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ALCANCE DE ACREDITACIÓN  
 

VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCÍA, S.A. (VEIASA) 
Laboratorio Central  

 
Dirección: C/ Gregor J. Mendel, s/n Edificio VEIASA Isla de la Cartuja 41092 (SEVILLA) 

 
Está acreditado por la ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN, conforme a los criterios 
recogidos en la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025: 2005 (CGA-ENAC-LEC), para la realización de 
ensayos: 

Contadores de agua fría 
 

 
Categoría 0 (Ensayos en laboratorio permanente)  
 

 
PRODUCTO/MATERIAL 

A ENSAYAR 
 

 
ENSAYO 

 

 
MÉTODO DE ENSAYO 

 

 
Contadores de volumen de 
agua fría. Calibres desde 13 
a 40 mm. Caudales desde 
1,25 m3/h hasta 10 m3/h 
 

 
-Ensayo de pérdida de presión 
-Ensayo de curva de precisión 

 
Procedimiento interno 
ITTMET02 (según Orden 
Ministerial de 28 de 
Diciembre de 1988) 
 

 
Contadores de volumen de 
agua fría. Calibres desde 50 
hasta 150 mm. Caudales 
desde 25 m3/h hasta 300 
m3/h 
 

 
-Ensayo de pérdida de presión 
-Ensayo de curva de precisión Procedimiento interno 

ITTMET14 (según Orden 
Ministerial de 28 de 
Diciembre de 1988) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente anexo técnico está sujeto a posibles modificaciones. La vigencia de la acreditación puede confirmarse en la página web de 
ENAC (http: www.enac.es) 

 


